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ASUNTO TRASLADO PARA ALEGAR  

 

 

Vencido como se encuentra el periodo probatorio, y teniendo en cuenta 

que a consideración del despacho, es innecesario señalar fecha para 

audiencia de alegaciones y juzgamiento de acuerdo al inciso primero 

del artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, este despacho. 

 

R E S U E L V E  

 

  1°.  CORRER traslado común a las partes por el término de diez 

(10) días, para que por escrito presenten sus alegatos de conclusión. 

 

  2°. En esta misma oportunidad, podrá el ministerio público 

conceptuar. 

 

   3°. Vencido este término, dentro de los 20 días siguientes este 

despacho procederá a dictar sentencia 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
MAGISTRADA 
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